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12286 RESOLUCION de 26 de abril de 1993, del Cansejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso libre para cubrir 41 plazas de la Escala
-5403-lnvestigadores Científicos del mismo.

Convocado concurso libre para cubrir 41 plazas de la Escala
-5403- Investigadores Científicos del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, según Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia. de fecha 1 de marzo de 1993 (IIBeletín Oficial del Estado»
número 65, del 17) y terminado el plazo de presentación de ins
tancias a que hace referencia la base 4 de la convocatoria.

Esta Presidencia ha resuelto aprobar la relación de aspirantes
admitidos y excluidos. que se expondrán al público, de confor
midad con el articulo 19.1 del Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), así como en
los Centros del Organismo.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 26 de abril de 1993, el Presidente del CSIC, José
María Mato"de la Paz.

12287 RESOLUClON de 26 de abril de 1993, del Cansejo
Superior de Investigaciones Cientificas, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso libre para cubrir 25 plazas de la Escala
-5402- Profesores de Investigación del mismo.

Convocado concurso libre para cubrir 25 plazas de la Esca
la -5402- Profesores de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, según Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de fecha 1 de marzo de 1993 (IlBoletín Oficial
del EstadolO número 65, del 17) y terminado el plazo de presen
tación de instancias a que hace referencia la base 4 de la
convocatoria,

Esta Presidencia ha resuelto aprobar la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, que se expondran al público, de confor
midad con el articulo 19.1 del Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadolO del 21), así como en
los Centros del Organismo.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadolO, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de abril de 1993.-El Presidente del CSlC, José

María Mato de la Paz.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

12288 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales (Instituto
Nacional de Servicios Sociales).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales) dotados presupuestariamente, cuya pro
visión se estima conveniente en atención a las necesidades del
servicio, procede convocar la provisión de puestos que puedan
ser desempeñados por funcionarías pertenecientes a Cuerpos/Es
calas de los grupos A y B.

De otra parte la Administración Pública. de acuerdo con el
articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Asuntos Sociales, de confor
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero, y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública a que se refiere el artículo 9 del citado Real
Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden y que se
describen en el anexo 11 con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso y soli
citar las vacantes del anexo I adscritas a 105 grupos A y B, los
funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado y
de la Seguridad Social pertenecientes a los Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A y B, comprendido en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de correos y telecomunicaciones
y de institutiones penitenciaria·s.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, siempre que reúnan los requisitos
determinados en la convocatoria en la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes. Los funcionarios que se
encuentren en situaci6n de suspensión firme de funciones no
podrán participar en el concurso, mientras dure el período de
suspensión.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos. La certificaci6n a que se hace
referencia en la basé cuarta deberá referirse a los requisitos y
méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en el Departamento, salvo los que se hallen en comisi6n de ser
vicios, estarán obligados- a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que pueden
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que s610 tendrán la obligaci6n
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios con destino definitivo destinados en otro
Departamento ministerial sólo podrán participar en el presente
concurso si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose
sión en su actual puesto de trabajo, o le es de aplicación lo previsto
en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artícu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o por supresi6n del
puesto de trabajo.

S. Los funcionarios en situaci6n de excedencia voluntaria
por interés particular establecida en el artículo 29.3, c), de la
Ley 30/1984, sólo podrán participar si, en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido más
de dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de los hijos. durane el primer año del período de excedencia,
5610 podrán participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen para cubrir vacante en el ámbito de la Secretaría
de Estado, o del Departamento ministerial en el que tengan reser
vado el puesto de trabajo, en defecto de aquella. A estos fun
cionarios se les considerará, a los efectos de valoración de méritos,
el puesto de trabajo en el que cesaron y que tienen reservado,
siempre y cuando no hubiese transcurrido un año desde el pase
a dicha situación.

7. Los funcionarios en situaci6n de servidos especiales se
les considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha situación.

8. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si, en la fecha de finalizaci6n del plazo de presentaci6n de soli-


